
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
56/2025 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Razón de dieciocho de febrero de dos mil veintiséis del Actuario 
Judicial adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

-------  

 
Conste. 

 
Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veintiséis. 
 
Imposibilidad.  
Vista la razón actuarial de cuenta, se advierte la imposibilidad que se 

tuvo para notificar al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca el oficio 

745/2026, derivado del proveído de doce de febrero de dos mil veintiséis, 

mediante el cual se ordenó la notificación de la sentencia dictada en el 

presente asunto. 

 

En ese sentido, notifíquese a dicha autoridad y por oficio, en su 

residencia oficial, el presente acuerdo, así como el diverso de doce de febrero 

de dos mil veintiséis y la sentencia de ocho de diciembre de dos mil 

veinticinco. 

 

Precisión. 
Hágase del conocimiento al Poder Legislativo local que las actuaciones 

trascendentes se le notificarán mediante oficio en su recinto oficial y las 

diversas por medio de lista de acuerdos, hasta en tanto señale domicilio en 
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esta ciudad para recibir notificaciones, conforme al artículo 3051 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley 

Reglamentaria de la materia. 

 

Despacho. 
En virtud que el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca tiene su 

residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 
293/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en 

San Bartolo Coyotepec, por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Notifíquese por lista y vía MINTERSCJN al Poder Legislativo del 
Estado de Oaxaca. 

 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 
Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
AHJ/GRTC 

1 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban 
ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas 
contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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